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INFORME NARRATIVO
RENDICIÓN DE CUENTAS
III CUATRIMESTRE 2025
El presente informe tiene como objetivo presentar los avances en la ejecución de las metas físicas institucionales correspondientes al tercer cuatrimestre del año 2025, comprendido entre los meses de septiembre y diciembre.
La planificación y ejecución de las acciones reportadas se desarrollaron con base en el Plan Operativo Anual (POA) 2025, el cual establece los objetivos, metas, actividades y el presupuesto asignado para el cumplimiento de las funciones institucionales durante el ejercicio fiscal en curso.
En ese contexto, el informe detalla las principales acciones ejecutadas por la Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos –COPADEH–, en atención a su mandato institucional y a los compromisos del Estado en materia de derechos humanos.
PRODUCTO:  001-001 DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN.
Meta del cuatrimestre: 6 (documento)
Se han llevado a cabo las gestiones administrativas, financieras, de apoyo técnico, asesoría y control necesarias para respaldar la función sustantiva de la Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos (COPADEH), en cumplimiento con la normativa legal que regula el funcionamiento de las instituciones públicas.
Subproducto: 001-001-0001 Dirección y Coordinación
Meta ejecutada: 6 (documento)
Para el registro de las metas físicas correspondientes a las actividades de las áreas administrativo-financieras, de asesoría técnica, de apoyo y de control, se registran los siguientes documentos:
1) Informe cuatrimestral de Avance físico y financiero correspondiente al II cuatrimestre del presente ejercicio fiscal, remitido a la Secretaría de Planificación y Programación. 
2) Informe cuatrimestral de Rendición de Cuentas correspondiente al II cuatrimestre del presente ejercicio fiscal, remitido al Ministerio de Finanzas Públicas –MINFIN–.
3) Informe cuatrimestral de Clasificador Temático correspondiente al II cuatrimestre del presente ejercicio fiscal, remitido al Ministerio de Finanzas Públicas –MINFIN–, con copia a la Secretaría Presidencial de la Mujer –SEPREM–. 
4) Documento Narrativo Institucional Informe Presidencial 2025, remitido a la Secretaría de Planificación y Programación (SEGEPLAN).
5) Aprobación del Reglamento Interno para el pago de tiempo extraordinario.
6) Modificación de la meta física con base en la Modificación Presupuestaria clase INTRA 2, Mediante el Oficio No. DE-1195-2025, se remitió copia de la Resolución que aprueba dicha modificación a la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN).
Cabe señalar que, para el presente producto, y de conformidad con la asignación presupuestaria destinada al funcionamiento de la Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos, la tendencia observada desde su creación a la fecha refleja una mayor ejecución en el Grupo de Gasto “0” – Servicios Personales, el cual comprende el pago de sueldos y salarios del personal institucional.
Dicha ejecución resulta justificada, en virtud de que la COPADEH no destina su presupuesto a la provisión directa de bienes o servicios a la población, sino que su mandato se orienta a la asesoría, coordinación y acompañamiento técnico a las distintas dependencias del Organismo Ejecutivo. Estas acciones están dirigidas a la promoción de mecanismos para la efectiva vigencia y protección de los derechos humanos, así como al seguimiento de los compromisos gubernamentales derivados de los Acuerdos de Paz.
En ese sentido, la ejecución presupuestaria se materializa principalmente a través del recurso humano que integra las direcciones sustantivas, la Dirección Administrativa Financiera y las unidades de apoyo, responsables de la implementación de las acciones institucionales.
A continuación, se presenta el detalle del pago de servidores públicos correspondiente al tercer cuatrimestre del año 2025: 

	INFORME CUATRIMESTRAL PAGO DE SERVIDORES PÚBLICOS 
(diferentes renglones)

	RENGLÓN DE GASTO
	DESCRIPCIÓN
	PRESUPUESTO VIGENTE
	PRESUPUESTO EJECUTADO 
	SALDO POR EJECUTAR
	% DE EJECUCIÓN

	 011
	PERSONAL PERMANENTE
	210,000.00
	70,000.00
	140,000.00
	33.33%

	 012
	COMPLEMENTO PERSONAL AL SALARIO DEL PERSONAL PERMANENTE
	78,000.00
	26,000.00
	52,000.00
	33.33%

	 014
	COMPLEMENTO POR CALIDAD PROFESIONAL AL PERSONAL PERMANENTE
	4,500.00
	1,500.00
	3,000.00
	33.33%

	 015
	COMPLEMENTOS ESPECÍFICOS AL PERSONAL PERMANENTE
	81,000.00
	27,000.00
	54,000.00
	33.33%

	 021
	PERSONAL SUPERNUMERARIO
	16,103,000.00
	4,642,013.45
	11,460,986.55
	28.83%

	 022
	PERSONAL POR CONTRATO
	1,312,000.00
	422,959.14
	889,040.86
	32.24%

	 026
	COMPLEMENTO POR CALIDAD PROFESIONAL AL PERSONAL TEMPORAL
	234,000.00
	73,786.69
	160,213.31
	31.53%

	 027
	COMPLEMENTOS ESPECÍFICOS AL PERSONAL TEMPORAL
	4,519,500.00
	1,301,566.26
	3,217,933.74
	28.80%

	029
	OTRAS REMUNERACIONES DE PERSONAL
	1,250,000.00
	809,508.61
	440,491.39
	64.76%

	 063
	GASTOS DE REPRESENTACIÓN EN EL INTERIOR
	144,000.00
	48,000.00
	96,000.00
	33.33%

	 071
	AGUINALDO
	1,839,801.00
	1,386,439.25
	453,361.75
	75.36%

	 072
	BONIFICACIÓN ANUAL (BONO 14)
	1,840,771.00
	844,254.12
	996,516.88
	45.86%

	 073
	BONO VACACIONAL
	35,800.00
	25,787.97
	10,012.03
	72.03%

	TOTAL 
	 
	Q27,652,372.00
	Q9,678,815.49
	Q17,973,556.51
	35.00%

	   Fuente: SICOIN según Reporte R00804768.rpt de fecha 31/12/2025. 






PRODUCTO: 001-002 EVENTOS DE ASESORÍA, COORDINACIÓN Y FORMACIÓN A LAS DEPENDENCIAS DEL ORGANISMO EJECUTIVO Y OTROS ACTORES, EN CULTURA DE PAZ.
Meta del cuatrimestre: 19 (evento)
La Dirección de Fortalecimiento de la Paz (DIFOPAZ) es el órgano responsable de planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades y los recursos necesarios para generar propuestas y acciones orientadas a la promoción de la Cultura de Paz basada en la no violencia.
Subproducto: 001-002-0001 Eventos de asesoría, coordinación y formación a las dependencias del Organismo Ejecutivo y otros actores en materia de Paz
Meta ejecutada: 19 (evento)
Para promover la construcción de una Cultura de Paz y de ciudadanía, se realizaron los siguientes eventos:
1) Primera coordinación de diálogos regionales con sociedad civil y organizaciones sociales. “Diálogo y Análisis del cumplimiento del Acuerdo Sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas (AIDPI) desde el pueblo Xinka. 
2) Segunda coordinación de diálogos regionales con sociedad civil y organizaciones sociales. “Diálogo y Análisis del cumplimiento del Acuerdo Sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas (AIDPI) desde el pueblo Xinka. 
Con el objeto de dar seguimiento al estado actual del Acuerdo Sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas. Se realizaron en los departamentos de Jalapa y Santa Rosa, los días 3 y 4 de septiembre del presente año.
Con la participación de las siguientes instituciones: Parlamento Xinka la Paz, Parlamento Xinka Los Izotes, Parlamento Xinka Hierba Buena, Parlamento Xinka San Francisco, Parlamento Xinka San Yuyu, Parlamento Xinka La Fuente, Parlamento Xinka Jalapa, parlamento Xinka Santa María Xalapan, Consejo Coordinador del Pueblo Xinka Chiquimulilla, Santa Rosa, Comunidad Xinka Las Lomas, Red de Mujeres XInkas Tecuaco, Coordinadora de Mujeres Xinkas (COMUXI) Chiquimulilla, Consejo Coordinador del Pueblo Xinka de Guatemala (COPXIG) Jutiapa y Jalapa, Organización de mujeres Centro de Apoyo Integral para Mujeres Sobrevivientes de Violencia (CAIMUS), Ministerio de Cultura y Deportes (MICUDE), Comisión Presidencial contra la Discriminación y el Racismo contra los Pueblos Indígenas en Guatemala (CODISRA), Defensoría de la Mujer Indígena (DEMI), Consejo Comunitario de Desarrollo Piedra Grande (COCODE), Centro Universitario de Santa Rosa (CUNSARO), Organización Juvenil Xinka de Guatemala (ORJUXIG). 
3) Coordinación de reunión interinstitucional con la mesa técnica interinstitucional provisional Acuerdo Sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas (AIDPI). Con el objeto de socializar las acciones realizadas por el Departamento de Seguimiento y Fortalecimiento a la Paz, en el marco del Acuerdo Sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas. Se realizó en las instalaciones de la COPADEH, el día 26 de septiembre del presente año, con la participación de las siguientes instituciones: Ministerio de Educación (MINEDUC), Defensoría de la Mujer Indígena (DEMI), Academia de Lenguas Mayas de Guatemala (ALMG), Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco (FODIGUA), Ministerio de Trabajo y Prevención Social (MINTRAB) y Comisión Presidencial de Asuntos Municipales (COPRESAM)
4) Coordinación de reunión interinstitucional con el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación. Con el objeto de recopilar insumos de las instituciones públicas para su vinculación a acciones institucionales que den cumplimiento al Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas. Se realizó de manera virtual en la plataforma de meet, el 09 de septiembre del presente año; con la participación del equipo técnico del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA).
5) Coordinación de reunión interinstitucional con la Subsecretaría Privada de la Presidencia. Con el objeto de socializar las acciones realizadas por la Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos, en seguimiento al Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas y coordinar acciones conjuntas, la cual se llevó a cabo en el salón de reuniones de la Subsecretaría Privada de la Presidencia ubicada en el Palacio Nacional de la Cultura, con la participación de la persona designa de la Subsecretaría Privada de la Presidencia y personal del Departamento de Seguimiento y Fortalecimiento a la Paz (DESEFOPAZ). 
6) Coordinación de Diálogos Regionales. “Diálogo con Juventud sobre el cumplimiento del Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas”. Con el objeto de llevar a cabo un espacio de diálogo y análisis con jóvenes, enfocado en fortalecer su participación en los procesos de cumplimiento del Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas. Se realizó en la Ciudad de Guatemala, Guatemala, el 22 de octubre de 2025, con la participación de representantes del sector juventud y organizaciones comunitarias.
7) Coordinación de Diálogos Regionales. “Segundo diálogo con Juventud sobre el cumplimiento del Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas”. Con el objeto de dar continuidad con la primera jornada, se desarrolló un segundo diálogo con otro grupo de jóvenes, en el que se abordaron temas de identidad, participación y fortalecimiento comunitario en el marco del Acuerdo. Se realizó en la Ciudad de Guatemala, Guatemala, el 22 de octubre de 2025, con la participación de jóvenes líderes y representantes de colectivos juveniles.
8) Coordinación de Diálogos Regionales. “Diálogo regional en Flores, Petén (sesión matutina)”. Con el objeto de realizar una sesión matutina de diálogo regional con representantes de los pueblos indígenas Mam, Pocomam y Q’eqchi’, enfocada en analizar los avances y desafíos del cumplimiento del Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas en la región. Se realizó en el municipio de Flores, Peten, el 28 de octubre de 2025, con la participación de Autoridades comunitarias, representantes de los pueblos indígenas y delegados institucionales.
9) Coordinación de Diálogos Regionales. “Diálogo regional en Flores, Petén (sesión vespertina)”. Con el objeto de desarrollar un segundo espacio de intercambio en Flores, Petén, centrado en fortalecer la articulación entre comunidades indígenas y entidades gubernamentales para la implementación del Acuerdo. Se realizó en el municipio de Flores, Peten, el 28 de octubre de 2025, con la participación de representantes comunitarios, líderes indígenas y personal institucional.
10) Coordinación de Diálogos Regionales. “Diálogo regional en Livingston, Izabal (sesión matutina)”. Con el objeto de llevar a cabo un diálogo con jóvenes y estudiantes universitarios del pueblo Garífuna, enfocado en el fortalecimiento de la identidad cultural, la participación juvenil y la promoción de los derechos colectivos establecidos en el Acuerdo, se realizó en el municipio de Livingston, Izabal, el 30 de octubre de 2025, con la participación de jóvenes, estudiantes y representantes del pueblo Garífuna.
11) Coordinación de Diálogos Regionales. “Diálogo regional en Livingston, Izabal (sesión vespertina)”. Con el objeto de realizar una segunda sesión con representantes de la sociedad civil, en la que se discutieron los retos actuales relacionados con los derechos de los pueblos indígenas, la participación ciudadana y el desarrollo local con enfoque intercultural. Se realizó en el municipio de Livingston, Izabal, el 30 de octubre de 2025, con la participación de jóvenes, representantes de sociedad civil, líderes comunitarios y delegados institucionales. 
12) Coordinar Reuniones interinstitucionales, en el marco de acciones en seguimiento al Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas con la Coordinadora interinstitucional Indígena del Estado. Con el objeto de socializar las acciones y hallazgos en seguimiento al AIDPI y Derechos de los Pueblos Indígenas, con la participación de las siguientes instituciones: Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia (SCEP), Defensoría de la Mujer Indígena, Academia de Lenguas Mayas de Guatemala, Ministerio de Trabajo y Previsión Social, Ministerio de Educación, Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco, Secretaría Presidencial de la Mujer, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia, Secretaría contra la Violencia Sexual, Explotación y trata de Personas y Secretaría de Seguridad Alimentaria. 
13) Coordinar diálogos regionales con sociedad civil y organizaciones sociales. "Diálogo y Análisis sobre el cumplimiento del AIDPI desde el pueblo maya                  Tz 'utujil, K 'iche ', Kaqchikel del departamento de Sololá. Con el objeto de dar seguimiento al estado actual del Acuerdo Sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas AIDPI, con la participación de las siguientes instituciones: Consejo de ancianos Panajachel, Comité playa Los Salpores, Dirección de Gestión Ambiental Municipal (DIGAM), Consejo de Tejedoras, Comisión Municipal de la mujer, Comadrona comunidad kaqchikel, Representante colonia las Vegas, Sociedad Civil y la Defensoría de la Mujer Indígena Sololá.
14) Coordinar diálogos regionales con sociedad civil y organizaciones sociales. "Diálogo y Análisis sobre el cumplimiento del AIDPI desde la perspectiva de jóvenes maya Kaqchikel, quiché y Tz 'utujil. Con el objeto de dar seguimiento al estado actual del Acuerdo Sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas AIDPI, con la participación de jóvenes Maya Kaqchikel, quiché y Tz´utujil.
15) Coordinación de reunión interinstitucional, en el marco de acciones en seguimiento al Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas. Con el objeto de seguimiento de acciones para la evaluación del estado del cumplimiento del Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas (AIDPI) en coordinación con otras instituciones que conforman la Mesa Técnica Provisional Interinstitucional AIDPI. Se contó con la participación del Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco, Ministerio de Trabajo y Previsión Social y Defensoría de la Mujer Indígena.
16) Reunión de coordinación en seguimiento de los Acuerdos de Paz. Con el objeto Coordinar evento frente a la antigua embajada de España que prominencia los esfuerzos de la memoria histórica y verdad en Guatemala; frente a la instalación de la placa conmemorativa en homenaje a las víctimas del incendio. Con la participación de las siguientes personas: Luisa Fernanda Rivas, Marta Contreras, Nora Quiej, Ana Gramajo, José Alejandro Valverth, Anantonia Reyes, Azarias Perencen y Juan José Hurtado. 
17) Reunión interinstitucional en el marco de acciones del 30 aniversario de la firma de los Acuerdos de Paz. Con el objeto de recopilar visiones, enfoques y propuestas para idear mensajes centrales, que conlleve resignificar y proyectar valores de la Paz, hacia las nuevas generaciones. Con la participación de las siguientes instituciones: Universidad de Lenguas Mayas, Universidad Maya Kaqchikel (UMK), Sociedad civil, Universidad de San Carlos de Guatemala (USAC), Asociación de Investigación y Estudios Sociales (ASIES), Consejo Nacional Empresarial de Guatemala (CNE), Maya taq Moloj, Instituto Centro Americano de Estudios Democráticos Sociales (DEMOS), Alianza Política Sector de Mujeres (APSM) y Memorial para la Concordia.
18) Reunión de coordinación para develación de Placa en el marco de la conmemoración de la tragedia en la quema de la Embajada de España. Con el objetivo de definir las acciones para develar la placa instalada en la antigua embajada de España, así como consolidar una cultura de respeto en favor de la dignidad humana. En el marco de la tragedia de la quema de la Embajada de España. Con la participación de la Convergencia 31 de enero.
19) Evento conmemorativo Distinción "Cambio de la Rosa de la Paz". Conmemorar la firma de los Acuerdos de Paz, reconociendo a uno de los actores que actualmente con su labor investigativa, contribuye a la búsqueda e identificación de personas desaparecidas durante el conflicto armado en Guatemala, quienes han brindado el acompañamiento digno de las familias colocándolas siempre en el centro del proceso. Con la participación de Ministerios, Secretarías y otras dependencias del Organismo Ejecutivo, Instituciones Públicas, Cuerpo Diplomático, Organismos Internacionales, Sociedad Civil y otros invitados.
AVANCES EN EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES
En el marco de sus atribuciones legales y funciones sustantivas, la COPADEH, en cumplimiento de su responsabilidad de asesorar y coordinar con las distintas dependencias del Organismo Ejecutivo para garantizar la vigencia y protección de los derechos humanos, así como de promover y articular esfuerzos de manera transversal con instituciones públicas, organizaciones regionales, municipales y comunitarias, desarrolló las actividades previamente descritas durante el tercer cuatrimestre del año 2025.
Las acciones ejecutadas estuvieron orientadas a fortalecer los mecanismos de cooperación interinstitucional, así como a impulsar iniciativas inclusivas que contribuyen a la promoción de la paz, la democracia y el respeto a los derechos humanos, en concordancia con los compromisos nacionales e internacionales asumidos por el Estado de Guatemala.
ACTIVIDADES RELEVANTES
Durante el tercer cuatrimestre de 2025, la COPADEH desarrolló eventos de asesoría, coordinación interinstitucional y diálogo, orientados a la promoción de la Cultura de Paz, el fortalecimiento de la participación ciudadana y el seguimiento al Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas (AIDPI).
Las acciones realizadas incluyeron la coordinación de diálogos regionales con pueblos indígenas Xinka, Maya y Garífuna, así como con juventudes, autoridades comunitarias y organizaciones de la sociedad civil, en los departamentos de Jalapa, Santa Rosa, Sololá, Petén, Izabal y Guatemala, con el propósito de analizar avances, desafíos y oportunidades para el cumplimiento del AIDPI desde un enfoque territorial e intercultural.
Asimismo, se llevaron a cabo reuniones interinstitucionales con dependencias del Organismo Ejecutivo para socializar avances, recopilar insumos técnicos y articular acciones conjuntas en seguimiento a los compromisos derivados de los Acuerdos de Paz.
De igual forma, se impulsaron acciones de memoria histórica y conmemoración, vinculadas al 30 aniversario de la firma de los Acuerdos de Paz y a hechos emblemáticos del conflicto armado interno, así como un evento de reconocimiento a personas y organizaciones que contribuyen a la búsqueda, identificación y dignificación de las víctimas, colocando a las familias en el centro de los procesos de verdad, justicia y reparación.
Subproducto: 001-002-0002 Servidores públicos y ciudadanos formados y capacitados en Cultura de Paz, respeto a los Derechos Humanos y Mecanismos de Diálogo.
Meta del cuatrimestre: 6,350 (persona)
Actividades de Formación y Capacitación en Derechos Humanos, Cultura de Paz y Promoción del Diálogo
Durante el tercer cuatrimestre reportado se llevaron a cabo diversas actividades de formación y capacitación, en modalidades presencial y virtual, orientadas a fortalecer los conocimientos en Derechos Humanos, Cultura de Paz y promoción del Diálogo, dirigidas a servidores públicos y ciudadanía en general, logrando la capacitación de un total de 6,350 personas.
Actividades virtuales en Derechos Humanos, Cultura de Paz y Promoción del Diálogo
· Derechos de la niñez y adolescencia: 3 talleres, 1,208 participantes.
· Conversatorio: “Acuerdo sobre la Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas”: 52 participantes.
· Conversatorio: Derechos de las Mujeres: 102 participantes.
· Taller: Derechos humanos y uso de la fuerza: 238 participantes.
· Conversatorio: Derechos humanos de las mujeres: 136 participantes.
· Taller: Derechos económicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA): 2 talleres, 243 participantes.
· Conversatorio: Derechos humanos de las mujeres: 57 participantes.
· Conversatorio: Elementos básicos de los derechos humanos: 261 participantes.
· Foro: Personas defensoras de los derechos humanos: 45 participantes.
· Taller: Derechos de la niñez y adolescencia: 133 participantes.
· Taller: Derechos humanos y uso de la fuerza: 125 participantes.
· Conversatorio: Derechos humanos de las mujeres: 1,064 participantes.
· Foro: Personas defensoras de los derechos humanos: 39 participantes.
· Taller: Derechos económicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA): 399 participantes.
· Conversatorio: Acuerdo sobre identidad y derechos de los Pueblos Indígenas: 30 participantes.
· Módulo: Derechos humanos de las mujeres: 223 participantes.
· 2 conversatorios: Elementos básicos de los derechos humanos: 97 participantes.
· Módulo: Derechos de la niñez y adolescencia: 172 participantes.
· Módulo: Derechos económicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA): 154 participantes.
· Talleres: Derechos humanos y uso de la fuerza: 188 participantes.
· Webinar: “Los Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas en la Administración Pública”: 185 participantes.
· Conversatorio: Agenda Sustantiva de la Paz en Guatemala, Memoria Histórica y Reparación Integral: 200 participantes.
· Conversatorio: Derecho a Vivir una Vida Libre de Violencia: 554 participantes.
· Conversatorio: Derechos Humanos y Función Pública: 23 participantes.
· Conversatorio: Derecho a Vivir una Vida Libre de Violencia: 38 participantes.
· Foro: Convencionalidad y Constitucionalidad del requisito de constancia transitoria de inexistencia de reclamación de cargos (finiquito): 39 participantes.
· Jornada de socialización, Caso Mujeres Achí y Caso Rancho Bejuco: 19 participantes.
· Módulo: Derechos de la Niñez y Adolescencia: 79 participantes.
· Tres talleres en Derechos Humanos y Uso de la Fuerza: 247 participantes.
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE APRENDIZAJE
Las actividades de formación y capacitación en Derechos Humanos, Cultura de Paz y Promoción del Diálogo desarrolladas durante el tercer cuatrimestre tuvieron como objetivos estratégicos de aprendizaje los siguientes:
1) Fortalecer los conocimientos y capacidades de servidores públicos y ciudadanía en general en materia de derechos humanos, cultura de paz y promoción del diálogo, mediante procesos formativos presenciales y virtuales con cobertura a nivel nacional.
2) Promover la comprensión y aplicación del enfoque de derechos humanos en la gestión pública y en la vida comunitaria, abordando temáticas prioritarias como los derechos de la niñez y adolescencia, derechos humanos de las mujeres, derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, derechos de los pueblos indígenas, memoria histórica y reparación integral.
3) Fomentar actitudes y prácticas orientadas a la prevención de la violencia, la discriminación y la exclusión, impulsando el respeto a la dignidad humana, la convivencia pacífica y el ejercicio del diálogo como mecanismo de resolución de conflictos.
4) Contribuir al fortalecimiento institucional mediante la sensibilización y capacitación de personal de entidades del Organismo Ejecutivo y otros actores, para la promoción, protección y garantía de los derechos humanos en el ejercicio de sus funciones.
RETOS IDENTIFICADOS Y ACCIONES INSTITUCIONALES
Durante la ejecución de las actividades de formación y capacitación en Derechos Humanos, Cultura de Paz y Promoción del Diálogo, correspondientes al tercer cuatrimestre, se identificaron diversos retos que inciden en el alcance y sostenibilidad de los procesos formativos. No obstante, la COPADEH implementó acciones institucionales orientadas a su atención y mitigación, conforme a su mandato de asesoría y coordinación interinstitucional.

Retos identificados
· Diversidad de conocimientos previos en materia de derechos humanos entre los participantes, particularmente en espacios que integraron a servidores públicos de distintas instituciones y a ciudadanía en general.
· Limitaciones de acceso a conectividad y herramientas tecnológicas, especialmente en actividades virtuales dirigidas a participantes ubicados en áreas rurales y departamentos con brechas digitales.
· Alta rotación de personal en las instituciones del Organismo Ejecutivo, lo cual dificulta la continuidad de los procesos formativos y la apropiación sostenida de los contenidos.
· Necesidad de fortalecer la coordinación interinstitucional para asegurar la aplicación del enfoque de derechos humanos en la gestión pública, especialmente en ámbitos relacionados con pueblos indígenas, derechos de las mujeres y cultura de paz.
· Condiciones territoriales y logísticas diversas, que inciden en la participación plena en actividades presenciales, tales como distancias geográficas, tiempos de traslado y disponibilidad de espacios adecuados.
Acciones institucionales
· Diseño y adecuación de contenidos formativos con enfoque pedagógico flexible, incorporando metodologías participativas que permitieron nivelar conocimientos y facilitar la comprensión de los temas abordados.
· Implementación de modalidades combinadas (virtual y presencial), lo que permitió ampliar la cobertura nacional y facilitar el acceso de participantes de distintos departamentos del país.
· Coordinación permanente con instituciones del Organismo Ejecutivo, municipalidades, centros educativos y organizaciones de sociedad civil, para asegurar la convocatoria, logística y pertinencia de los procesos de capacitación.
· Enfoque territorial e intercultural en el desarrollo de las actividades presenciales, atendiendo las particularidades socioculturales de los pueblos indígenas y promoviendo espacios de diálogo inclusivos y respetuosos.
· Fortalecimiento del rol asesor y articulador de la COPADEH, promoviendo la sensibilización de servidores públicos para la incorporación del enfoque de derechos humanos, cultura de paz y promoción del diálogo en sus funciones institucionales.
PRODUCTO: 001-003 INFORMES DE ASESORÍA, COORDINACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE REPARACIÓN EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS A DISTINTAS INSTITUCIONES DEL ESTADO
Meta del cuatrimestre: 87 (documento)
En el marco de las funciones institucionales, se elaboraron informes de asesoría, coordinación e implementación de medidas de reparación en materia de derechos humanos, dirigidos a distintas instituciones del Estado, contribuyendo al cumplimiento de los compromisos asumidos a nivel nacional e internacional.
Estas acciones se desarrollan en atención a dos atribuciones fundamentales de la institución:
a) Coordinar acciones orientadas al cumplimiento y atención de los compromisos nacionales e internacionales del Estado en materia de derechos humanos; y
b) Coordinar con las dependencias del Organismo Ejecutivo la incorporación del enfoque de derechos humanos en las políticas institucionales, así como en la formulación de políticas públicas específicas en materia de derechos humanos.
Subproducto: 001-003-0001 Informes de Asesoría, Coordinación e Implementación de Medidas de reparación en materia de Derechos Humanos a distintas Instituciones del Estado.
Meta ejecutada 61 (documento)
Durante el último cuatrimestre del año, en el marco del subproducto 001-003-0001, se elaboraron 61 informes técnicos, correspondientes a acciones de asesoría, coordinación y seguimiento para la implementación de medidas de reparación en materia de derechos humanos.
Los informes se enfocaron en la coordinación interinstitucional para la atención y seguimiento de medidas de reparación, medidas cautelares, sentencias internacionales, peticiones, acuerdos de solución amistosa, informes de fondo y supervisión de cumplimiento, en el marco del Sistema Interamericano de Derechos Humanos.
Asimismo, los informes permitieron atender requerimientos y dar seguimiento a compromisos derivados de la actuación de Procedimientos Especiales y Relatorías de las Naciones Unidas, así como otros mecanismos internacionales, en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores, la Procuraduría General de la Nación y dependencias del Organismo Ejecutivo.
Se detallan a continuación:
1) Informe DEPCADEH-087-2025, remitido a la Secretaría Presidencial de la Mujer, sobre las observaciones finales priorizadas del Comité sobre la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW).
2) Informe DEPCADEH-088-2025, remitido al Ministerio de Relaciones Exteriores, en respuesta sobre la comunicación conjunta enviada por la Relatora Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados, y la Relatora Especial sobre la situación de los defensores de derechos humanos.
3) Informe DEPCADEH-089-2025, remitido al Ministerio de Relaciones Exteriores, en respuesta a la solicitud de información para los diálogos interactivos en el marco del 60° periodo de sesiones del Consejo de Derechos Humanos.  
4) Informe DEPCADEH-090-2025, acompañamiento brindado a la señora Mirna Maribel Ponce Hércules, beneficiario de la Medida Cautelar No. 412-17 a favor de la comunidad Laguna Larga. 
5) Informe DEPCADEH-091-2025, remitido al Ministerio de Relaciones Exteriores, de la respuesta a la solicitud de información sobre la detención del defensor indígena maya cakchiquel (sic) Leocadio Juracán. 
6) Informe DEPCADEH-092-2025, Visita de seguimiento a la señora Mirna Maribel Ponce Hércules, beneficiaria de las Medidas Cautelares No. 412-17 a favor de la comunidad Laguna Larga.
7) Informe DEPCADEH-093-2025, remitido al Ministerio de Relaciones Exteriores, en respuesta a la solicitud de información sobre la Detención y enjuiciamiento de los señores Luis Pacheco y Héctor Chaclán, exautoridades indígenas y miembros del Consejo de alcaldes Comunales de los 48 cantones de Totonicapán.
8) Informe DEPCADEH-095-2025, Acompañamiento a la señora Mirna Maribel Ponce Hércules, durante su cita médica en el Hospital Roosevelt, y en su traslado al albergue de la Oficina de Derechos Humanos del Arzobispado de Guatemala (ODHAG)
9) Informe DEPCADEH-096-2025, Visita de seguimiento a la Medida Cautelar MC-412-17, para la gestión y recepción de medicamentos (insulina y jeringas) en el Hospital Roosevelt.
10) Informe DEPCADEH-097-2025, remitido al Ministerio de Relaciones Exteriores, insumos sobre "Lucha contra la intolerancia, los estereotipos negativos, la estigmatización, la discriminación, la incitación a la violencia y la violencia contra las personas, por motivos de religión o de convicciones", los cuales serán de utilidad para su próximo informe temático 
11) Informe DECODEH-180-2025, remitido al Procurador General de la Nación Actualización de información a los representantes de la solicitud de Medidas Cautelares MC-853-23 presentada ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CEDH), a favor del señor Esteban Toc Tzay, ex vicealcalde de la Alcaldía Indígena de Sololá, en el marco de la captura de autoridades ancestrales indígenas en Guatemala.
12) Informe DECODEH-181-2025, remitido a la Procuraduría General de la Nación, los avances. acciones realizadas y desafíos persistentes para el cumplimiento de las Medidas Cautelares dictadas a favor de Érika Lorena Aifán Dávila, otorgada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.
13) Informe DECODEH-185-2025, remitido al Procurador General de la Nación, informe circunstanciado con relación a la petición P-1765-21 Comunidad Indígena Poqomchí La Campana.
14) Informe DECODEH-187-2025, remitido al Procurador General de la Nación, con relación a los avances en las negociaciones para la eventual suscripción de un acuerdo de solución amistosa (ASA) dentro de la Petición p-15.240 - Vecinos de la Comunidad el Triunfo.
15) Informe DECODEH-191-2025, remitido al Procurador General de la Nación, para que comunique a la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) los avances, acciones realizadas y desafíos persistentes para el cumplimiento de lo relacionado con la sentencia emitida por la Corte interamericana de Derechos Humanos (en adelante "Corte IDH") dentro del caso Gudiel Álvarez y otros ("Diario Militar") Vs. Guatemala.
16) Informe DECODEH-192-2025, remitido al Procurador General de la Nación, actualización de información a los representantes del Caso Carpio Nícolle y otros vs. Guatemala, en cumplimiento de la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (22 de noviembre de 2004) y resoluciones de supervisión de cumplimiento (2007 y 2009).
17) Informe DECODEH-194-2025, remitido al Procurador General de la Nación para que comunique a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) los avances, acciones realizadas y desafíos persistentes con relación al caso 13.986 a favor de Oscar David Hernández Quiroa.
18) Informe DECODEH-196-2025, remitido al Procurador General de la Nación con relación a la actualización de información en el marco del Caso 14.408 - Marvyn lván Pérez y otros, en cumplimiento del Informe de Fondo No.147/23 emitido por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH).
19) Informe DECODEH-197-2025, remitido al Procurador General de la Nación con relación a la respuesta de la solicitud de informar sobre los avances logrados en la negociación de un Acuerdo de Solución Amistosa dentro del caso de mérito 13.050.
20) Informe DEPCADEH-098-2025, remitido al Ministerio de Relaciones Exteriores, en respuesta a su próximo informe temático sobre: "Experiencias y perspectivas de las víctimas y supervivientes de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes", de conformidad con la resolución 52/7 del Consejo de Derechos Humanos
21) Informe DEPCADEH-099-2025, remitido al Ministerio de Relaciones Exteriores, informe de postulación: Liga Guatemalteca de Salud Mental a la X Edición Bienal Premio de Derechos Humanos Rey de España.
22) Informe DEPCADEH-100-2025, acompañamiento a la señora Mirna Maribel Ponce Hércules, beneficiaria de la Medida Cautelar No. 412-17 a favor de la Comunidad Laguna Larga.
23) Informe DEPCADEH-102-2025, seguimiento a la Política Pública para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos en Guatemala. 
24) Informe DEPCADEH-104-2025, remitido al Ministerio de Relaciones Exteriores Informe Anual 2025 Relatoría Especial de los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (REDESCA/CIDH)
25) Informe DEPCADEH-105-2025, remitido a la Señora Tania Reneaum Panszi Secretaria Ejecutiva de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, sobre la celebración del 195° Periodo de Sesiones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en Guatemala
26) Informe DEPCADEH-106-2025, remitido al Ministerio de Relaciones Exteriores, sobre las observaciones al proyecto de informe de “situación de los derechos humanos en Guatemala”, de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.
27) Informe DEPCADEH-107-2025, remitido al Ministerio de Relaciones Exteriores, en respuesta a la solicitud de la Experta Independiente ele las Naciones Unidas sobre derechos humanos y solidaridad Internacional, señora Cecilia M. Bailliet, en referencia a "La aplicación de la paz y cómo la solidaridad internacional apoya este objetivo", incluyendo los esfuerzos en la recopilación y análisis de datos.
28) Informe DEPCADEH-109-2025, remitido al Ministerio de Relaciones Exteriores, informe temático sobre: "El derecho al empleo de las personas con albinismo en todo el mundo", de conformidad con la resolución 55/18 del Consejo de Derechos Humanos. 
29) Informe DEPCADEH-110-2025, remitido al Ministerio de Relaciones Exteriores, respuesta a la solicitud de información sobre las Directrices concisas y pragmáticas a modo de orientaciones para prevenir y eliminar el matrimonio infantil, precoz y forzado.
30) Informe DEPCADEH-112-2025, remitido a la Procuraduría General de la Nación, sobre el informe del Estado de Guatemala de Aplicación de las Medidas de Reparación Ordenadas en el Dictamen Aprobado por el Comité de Derechos Humanos (CCPR/C/S43/D/3629/20S9) Caso Fátima Vs Guatemala
31) Informe DECODEH-201-2025, remitido a la Procuraduría General de la Nación, los avances, acciones realizadas y desafíos persistentes para el cumplimiento de las Medidas Cautelares dictadas a favor de César Bernardo Arévalo de León y Karin Herrera Aguilar, otorgada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, CIDH).
32) Informe DECODEH-204-2025, remitido al Procurador General de la Nación, en seguimiento a la medida cautelar MC-412-17 otorgada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante CIDH), a favor de las Familias de la Comunidad de Laguna Larga respecto de Guatemala.
33) Informe DECODEH-208-2025, remitido al Procurador General de la Nación, en respuesta a la solicitud con relación a la Medida Cautelar MC-121-11 a favor de 14 comunidades Indígenas Q´echi del Municipio de Panzos. 
34) Informe DECODEH-211-2025, remitido al Procurador General de la Nación, en respuesta a la solicitud de emitir informe relacionado a las acciones realizadas para dar cumplimiento a las reparaciones pendientes.
35) Informe DECODEH-212-2025, remitido al Procurador General de la Nación, los avances, acciones realizadas y desafíos persistentes en marco del cumplimiento de la Medida Cautelar MC-853-2023 dictadas a favor de Autoridades Ancestrales Indígenas, en el caso específico de los propuestos beneficiarios Luís Haroldo Pacheco Gutiérrez y Héctor Samuel Chaclán Batz Autoridades Indígenas de los 48 Cantones de Totonicapán. 
36) Informe DECODEH-213-2025, remitido al Procurador General de la Nación Medida Cautelar MC-412-17 otorgada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos a favor de Pobladores desalojados y desplazados de la Comunidad Laguna Larga respecto de Guatemala, mediante Resolución 36/2017 de fecha 8 de septiembre de 2017 y Resolución de seguimiento No. 112/2021 de fecha 31 de diciembre de 2021.
37) Informe DECODEH-215-2025, remitido al Procurador General de la Nación en respuesta a la solicitud de emitir informe de las acciones realizadas a la Medida Cautelar identificadas como MC-55103 otorgada en favor de José Rubén Zamora Marroquín y Familia.
38) Informe DECODEH-216-2025, remitido al Procurador General de la Nación en respuesta de la solicitud de informar las acciones emprendidas con relación a la Medida Cautelar identificada como MC212-24, en favor de Dina Josefina Ochoa Escribá y Familia
39) Informe DEPCADEH-113-2025, remitido al Ministerio de Relaciones Exteriores, en respuesta a la solicitud en referencia a "Libertad de religión o creencia en relación con la muerte y el homenaje a los muertos", incluyendo los esfuerzos en la recopilación y análisis de datos.
40) Informe DEPCADEH-115-2025, remitido a la Procuraduría General de la Nación, en respuesta a la solicitud sobre sobre el seguimiento brindado al dictamen aprobado por el Comité de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas (en adelante "ONU") respecto de las comunidades número 4023/2021 a 4032/2021 en contra del Estado de Guatemala.
41) Informe DEPCADEH-116-2025, remitido al Ministerio de Relaciones Exteriores, en respuesta a la información del Informe Anual Capítulo 11 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.
42) Informe DEPCADEH-117-2025, remitido al Ministerio de Relaciones Exteriores, sobre la Violencia contra los niños, en referencia a la "Protección de los niños frente al ciberacoso (ciberbullying)", incluyendo los esfuerzos en la recopilación y análisis de datos. 
43) Informe DEPCADEH-119-2025, remitido al Ministerio de Relaciones Exteriores, en respuesta a la solicitud sobre una visión general de los principales acontecimientos relacionados con el mandato y las nuevas pautas de venta, explotación y abuso sexuales de niños, con miras a elaborar ideas y recomendaciones para llevar adelante el mandato y combatir eficazmente este fenómeno. 
44) Informe DEPCADEH-120-2025, remitido al Ministerio de Relaciones Exteriores, en respuesta a la solicitud de su próximo informe temático sobre: "Los Derechos Humanos de los Migrantes", de conformidad con la resolución A/ RES/ 78/ 217 de la Asamblea General.
45) Informe DECODEH-229-2025, remitido a la Procuraduría General de la Nación, en respuesta a la solicitud de información, con relación las medidas de reparación pendientes contenidas en la Supervisión de Cumplimiento de Sentencia del Caso Pérez Lucas Vs. Guatemala.
46) Informe DECODEH-230-2025, remitido a la Procuraduría General de la Nación, en respuesta a la solicitud de información sobre avances del Estado de Guatemala, en la implementación y/o cumplimiento de los puntos resolutivos 7, 10, 11, 12 y 13 de la sentencia emitida el 19 de mayo de 2014 por la Corte IDH dentro del caso Veliz Franco y Otros vs Guatemala.
47) Informe DECODEH-231-2025, remitido a la Procuraduría General de la Nación, en respuesta a la solicitud de información sobre avances del Estado de Guatemala, en la implementación y/o cumplimiento de los puntos resolutivos 9, 10, 14, 15 y 16 de la sentencia emitida el 19 de noviembre de 2025 por la Corte IDH dentro del caso Veliz Franco y Otros vs Guatemala.
48) Informe DECODEH-232-2025, remitido a la Procuraduría General de la Nación, informe circunstanciado sobre las observaciones relacionadas con la propuesta de Acuerdo de Solución Amistosa en el caso 15.412 Adrián Portillo Alcántara y otros. 
49) Informe DECODEH-233-2025, remitido al Señor Diputado Duvalier Castañon del Partido Movimiento Semilla, en respuesta a la solicitud de informe circunstanciado con relación las medidas de reparación pendientes contenidas en la Supervisión de Cumplimiento de Sentencia del Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y Otros Vs. Guatemala.
50) Informe DECODEH-235-2025, remitido a la Procuraduría General de la Nación, avances en la implementación del acto público en el Caso Cuscul Pivaral y Otros Vs. Guatemala.
51) Informe DECODEH-237-2025, remitido a la Procuraduría General de la Nación, sobre las acciones realizadas en la Medida Cautelar MC-958-16 a favor de Niñas, Niños y Adolescentes (NNA) del Hogar Seguro Virgen de la Asunción.
52) Informe DEPCADEH-122-2025, remitido al Ministerio de Relaciones Exteriores, con relación al informe del Procedimientos Especiales de Naciones Unidas ante la posible vulneración continua del derecho humano al acceso al agua potable, el acceso a una vivienda digna, a la educación, a un entorno limpio, saludable y sostenible, y los derechos de los Pueblos Indígenas, particularmente en el municipio de Santa Cruz de Chinautla, departamento de Guatemala y habitada en su mayoría por población maya Poqoman. 
53) Informe DEPCADEH-123-2025, remitido al Ministerio de Relaciones Exteriores, referente a la reinserción social de las personas privadas de libertad y liberadas de prisión en América Latina y el Caribe", con el propósito de brindar herramientas a los Estados miembros para la adopción y ejecución de programas de reinserción social, enfocados en el respeto de los derechos humanos.
54) Informe DEPCADEH-125-2025, remitido al Ministerio de Relaciones Exteriores, en respuesta a la comunicación de la Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre la independencia de los magistrados y abogados, señora Margaret Satterthwaite, con relación a sus preocupaciones sobre posibles violaciones a los derechos humanos.
55) Informe DEPCADEH-126-2025, remitido al Ministerio de Relaciones Exteriores, con insumos sobre "Los vínculos entre los derechos sobre la tierra y el derecho a la alimentación, de conformidad con la resolución 58/10 del Consejo de Derechos Humanos" los cuales serán de utilidad para su próximo informe temático.)", incluyendo los esfuerzos en la recopilación y análisis de datos. 
56) Informe DEPCADEH-129-2025, remitido al Ministerio de Relaciones Exteriores, en respuesta a la solicitud de insumos sobre Conservación de la naturaleza y los derechos culturales.
57) Informe DECODEH-248-2025, remitido a la Procuraduría General de la Nación, en respuesta a la solicitud de informe circunstanciado sobre la Medida Cautelar 682-18 a favor de Erika Aifán Dávila. 
58) Informe DECODEH-252-2025, remitido a la Procuraduría General de la Nación, en respuesta a la solicitud de informe actualizado sobre el cumplimiento de las reparaciones ordenadas por la Corte IDH al Estado de Guatemala en la sentencia del caso García y Familiares Vs. Guatemala. 
59) Informe DECODEH-253-2025, remitido a la Procuraduría General de la Nación, en respuesta a la solicitud de informe relacionado a las acciones realizadas por el Estado de Guatemala para dar cumplimiento al Acuerdo de Cumplimiento de Recomendaciones en el caso 13.006 a favor de Verónica José Palacios Villatoro y familiares.
60) Informe DECODEH-254-2025, remitido a la Procuraduría General de la Nación, en respuesta a la solicitud de informe circunstanciado relacionada con la Medida Cautela MC-44-18 otorgada a favor de las Familias de la Comunidad Maya Q 'ueqchi "La Cumbre Sa 'kuxhá" respecto de Guatemala, otorgada por la honorable Comisión Interamericana de Derechos Humanos n adelante CIDH).
61) Informe DECODEH-255-2025, remitido a la Procuraduría General de la Nación, de información relacionado con la Medida Cautelar MC-412-17 Pobladores desalojados y desplazados de la Comunidad Laguna Larga, otorgada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH).
LOGROS
Durante el último cuatrimestre del año, la COPADEH elaboró informes técnicos, mediante los cuales se brindó asesoría especializada, coordinación interinstitucional y seguimiento a la implementación de medidas de reparación en materia de derechos humanos.
Estos informes permitieron atender de manera oportuna requerimientos vinculados con medidas cautelares, sentencias internacionales, peticiones, acuerdos de solución amistosa, informes de fondo y supervisión de cumplimiento, tanto en el ámbito del Sistema Interamericano de Derechos Humanos como de los mecanismos internacionales de las Naciones Unidas.
Asimismo, se fortaleció la articulación técnica con el Ministerio de Relaciones Exteriores, la Procuraduría General de la Nación y diversas dependencias del Organismo Ejecutivo, contribuyendo al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por el Estado de Guatemala en materia de derechos humanos.
AVANCES
Como resultado de las acciones desarrolladas, se avanzó en el seguimiento de casos emblemáticos y situaciones prioritarias relacionadas con la protección de personas defensoras de derechos humanos, autoridades indígenas, comunidades desplazadas y víctimas del conflicto armado interno.
Estos avances reflejan el fortalecimiento del rol de la COPADEH como instancia asesora y coordinadora en materia de derechos humanos, particularmente en lo relativo al cumplimiento de medidas de reparación y obligaciones internacionales del Estado.
ACTIVIDADES RELEVANTES
Entre las actividades más relevantes del período se destacan:
· La elaboración y remisión de informes técnicos dirigidos a la Procuraduría General de la Nación y al Ministerio de Relaciones Exteriores, relacionados con el seguimiento de medidas cautelares, sentencias y peticiones ante el Sistema Interamericano de Derechos Humanos.
· El acompañamiento y seguimiento a personas beneficiarias de medidas cautelares, especialmente en casos vinculados a comunidades desplazadas y personas defensoras de derechos humanos.
· La atención de requerimientos derivados de Relatorías Especiales y otros mecanismos de las Naciones Unidas, mediante la preparación de respuestas técnicas e insumos temáticos.
· El seguimiento a casos emblemáticos relacionados con memoria histórica, justicia transicional y reparación integral, en coordinación con instituciones del Estado y organizaciones pertinentes.
Estas acciones permitieron asegurar la continuidad del seguimiento técnico y la adecuada comunicación institucional ante instancias internacionales.
DESAFÍOS INSTITUCIONALES
A pesar de los avances alcanzados, se identifican desafíos relevantes, entre los que destacan:
· La complejidad y diversidad de los casos atendidos, que demandan un alto nivel de especialización técnica y coordinación constante entre múltiples instituciones del Estado.
· La necesidad de fortalecer los mecanismos de coordinación interinstitucional, a fin de mejorar la atención oportuna y coherente de las obligaciones internacionales en materia de derechos humanos.
· Los plazos reducidos establecidos por los organismos internacionales para la remisión de información, lo que exige una respuesta técnica ágil y articulada.
· La persistencia de desafíos estructurales en la implementación efectiva de medidas de reparación, particularmente en contextos territoriales y comunitarios complejos.
Estos desafíos reafirman la importancia de continuar fortaleciendo las capacidades institucionales y los procesos de coordinación para el cumplimiento de los compromisos del Estado en materia de derechos humanos.
001-003-0002 Informes sobre medidas de reparación implementadas en beneficio de personas afectadas en sus derechos humanos de acuerdo a compromisos de Estado.
Meta del cuatrimestre: 4 (documento)
En cumplimiento de los compromisos de Sentencias Internacionales emitidas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), se realizaron las acciones de los siguientes casos:
Pago de reparaciones económicas de los casos:
1) Masacres del Río Negro Vs. Guatemala.
2) Caso 13.986 Oscar David Hernández Quiroa. 
3) Caso 13.600 Byron Barillas y otros.
Acto de Disculpas Públicas:
4) Caso Pérez Lucas Vs. Guatemala.
LOGROS
En cumplimiento de las sentencias emitidas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), durante el período reportado se avanzó de manera efectiva en la ejecución de medidas de reparación ordenadas al Estado de Guatemala, particularmente en lo relativo a la reparación económica y las medidas de satisfacción.
Como resultado de la coordinación interinstitucional impulsada por la COPADEH, se concretó el pago de reparaciones económicas en casos emblemáticos vinculados a graves violaciones a los derechos humanos, así como la realización de un acto de disculpas públicas, contribuyendo al cumplimiento de las obligaciones internacionales del Estado y al proceso de reparación integral de las víctimas.


ACTIVIDADES RELEVANTES
· Coordinación, articulación y seguimiento interinstitucional para la gestión, validación y ejecución del pago de reparaciones económicas ordenadas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), en cumplimiento de las sentencias internacionales emitidas en los casos Masacres del Río Negro Vs. Guatemala, Oscar David Hernández Quiroa y Byron Barillas y otros, asegurando el cumplimiento de los estándares internacionales de reparación integral.
· Gestión técnica y acompañamiento institucional para la recopilación, sistematización y remisión de información requerida por las entidades responsables, a fin de garantizar la correcta identificación de beneficiarios y la ejecución oportuna de las medidas económicas dispuestas por la Corte IDH.
· Articulación técnica, logística e institucional para la planificación, organización y realización del acto de disculpas públicas, como medida de satisfacción y reconocimiento de responsabilidad internacional del Estado de Guatemala, en cumplimiento de lo ordenado por la Corte IDH en el Caso Pérez Lucas Vs. Guatemala, garantizando un enfoque de dignidad, centralidad de las víctimas y respeto a los derechos humanos.
Subproducto: 001-003-0004 Informes de propuesta para el abordaje en medidas cautelares y/o acuerdos de solución amistosa a personas vulnerables en sus derechos humanos.
Meta del cuatrimestre: 22 (documento)
Se realizaron los siguientes informes en atención a los casos atendidos a personas vulneradas en sus Derechos Humanos.
1) Informe No. 044-DISER/BAJA VERAPAZ/COPADEH/mjtr Verificación en la entrega de Alimentos para la comunidad el Paraje el Recuerdo San Pascual beneficiaria de la medida cautelar 121-11 del municipio de Cobán, Alta Verapaz.
2) Informe No. 045-DISER/BAJA VERAPAZ/COPADEH/mjtr, Verificación en la entrega de Alimentos para la comunidad la Cumbre Sa´kuxhá beneficiaria de la medida cautelar 44-18 del municipio de Tactic, Alta Verapaz.
3) Informe No. 046-DISER/SANTA CRUZ DEL QUICHÉ/COPADEH/laau, Verificación en la entrega de Alimentos para la comunidad la Campana del Municipio de Uspantan donde se tiene a 156 beneficiados.
4) Informe NO. 47 DISER/2025/COPADEH/iqr, en seguimiento a la Comunidad Indígena Buena Vista El Estor, Izabal, se realizó la capacitación al grupo de mujeres de la comunidad Buena Vista, en el tema de preparación de artículos de higiene personal (Jabón para manos).
5) Informe NO.48 DISER/2025/COPADEH/iqr, seguimiento a la medida cautelar, No. 860-17 donde se procedió a la verificación de las amenazas que están sufriendo la Comunidad Chaab’ilch’och, Livingston Izabal.
6) Informe NO. 49 DISER/2025/COPADEH/iqr, verificación de Jornada medica en la Comunidad Sepur Zarco, El Estor, El Estor Izabal, así mismo a través de procesos dialogo intercultural se pueda dar capacitaciones a mujeres comadronas quienes realizan un trabajó importante con las mujeres de la comunidad Sepur Zarco.   
7) Informe NO. 50 DISER/2025/COPADEH/iqr, verificación a los compromisos adquiridos en gestionar apoyo humanitario interinstitucional, para las familias afectada, asimismo, se desarrollaron actividades de capacitación por parte de la Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Presidente de la república (SOSEP).
8) Informe No. 051-DISER/BAJA VERAPAZ/COPADEH/mjtr acompañamiento para la verificación que se le brindara una atención medida adecuada a la Señora Rosario Pacay de la Comunidad de Dos Fuentes, beneficiaria de la Medida Cautelar 306-10 del municipio de Purulhá, Baja Verapaz.
9) Informe No. 052-DISER/COPADEH/ferm, acampamiento y seguimiento a los señores Luis Aroldo Pacheco Gutiérrez y Héctor Samuel Chaclán Batz, ex miembros de la junta directiva de los 48 cantones, en el marco de la Medida Cautelar MC-853-23.
10) Informe No. 053-DISER/BAJA VERAPAZ/COPADEH/mjtr, Acompañamiento y verificación en la entrega de alimentos para la comunidad de Washington, beneficiarios de la Medida Cautelar 306-20 del municipio de Purulhá, Baja Verapaz.
11) Informe NO. 54-DISER/Guatemala/COPADEH/SJGM/jfsgg, Acompañamiento y seguimiento a la visita de observación a la emergencia del Instituto de Seguridad Social IGSS en cumplimiento a la Medida Cautelar MC-125-16 a favor de María de los Ángeles Chua Colop.
12) Informe No.055 DISER/SAN MARCOS/COPADEH/wjbl, acompañamiento técnico en el proceso de análisis y evaluación de condiciones favorables y desfavorables en cumplimiento a la Medida Cautelar 260-07, Comunidades de San Miguel Ixtahuacan y Sipacapa. 
13) Informe No. 056-DISER/IZABAL/COPADEH/iqr, verificación de proceso de capacitación impartido por la Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Presidente de la República en cumplimiento a Medida Cautelar 860-17. 
14) Informe No. 057-DISER/Baja Verapaz/COPADEH/mjtr acompañamiento y verificación en la entrega de alimentos a personas beneficiarias en Medida Cautelar 306-20 del municipio de Purulhá, Baja Verapaz.
15) Informe No. 058-DISER/Nebaj/COPADEH/ppls, acampamiento en coordinación con la Municipalidad para realizar un estudio a los proyectos comunitarios a favor de la Comunidad Q´oq´ob del Caso 13.050 del municipio de Santa María Nebaj, Quiché.
16) Informe No. 059-DISER/Suchitepéquez/COPADEH/hhl, Acompañamiento y verificación en la entrega de alimentos a personas beneficiarias de la Medida Cautelar 782-17 del municipio de Mazatenango, Suchitepéquez.
17) Informe No. 060-DISER/San Marcos/COPADEH/wjbdl, reunión con autoridades de la Aldea Cancil del municipio de Sipacapa, San Marcos para tener información relevante en torno a la situación que se tiene actualmente respecto al cumplimiento de la Medida Cautelar 260-07.
18) Informe No. 061 DISER/San Marcos/COPADEH/wjbdl, reunión de acercamiento para conocer la perspectiva de las organizaciones respecto a la situación de los proyectos de las medidas cautelares a favor de las 18 comunidades de San Miguel Ixtahuacan y Sipacapa.
19) Informe No. 062-DISER/ Nebaj/COPADEH/ppls, seguimiento a las gestiones acordadas en cumplimiento a los proyectos comunitarios propuesto como parte de las medidas de reparación en el caso 13.050 a favor de la comunidad Q´oq´ob del municipio de Santa María Nebaj, Quiché.
20) Informe No. 063-DISER/Nebaj/COPADEH/ppls seguimiento a la medida de reparación en el marco del Proceso de Solución Amistosa a favor de la comunidad Q’oq’ob, del municipio de Santa María Nebaj, Quiché. 
21) Informe No. 064-DISER/Petén/COPADEH /mjjm Coordinar atención médica y traslado de persona beneficiada de comunidad Laguna Larga por seguimiento a Medida Cautelar 412-17 de la CIDH a efecto de reestablecer la condición de salud de la persona y evitar que su situación se agrave.
22) Informe No. 065-DISER/Huehuetenango/COPADEH /bvls Reunión informativa al personal del Hospital Nacional de Huehuetenango sobre las herramientas nacionales e internacionales vigentes para evitar la violencia sexual en mujeres y niñas.
LOGROS
· Fortalecimiento del acompañamiento institucional a comunidades indígenas, mujeres, niñez y personas defensoras de derechos humanos, mediante acciones de verificación, seguimiento y documentación de medidas de protección, asistencia humanitaria, atención en salud y procesos de reparación.
· Contribución al cumplimiento de compromisos nacionales e internacionales del Estado de Guatemala en materia de derechos humanos, a través del monitoreo de la implementación de medidas cautelares emitidas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y de acuerdos de solución amistosa.
· Impulso al enfoque de atención integral y diferenciada, incorporando acciones de diálogo intercultural, capacitación comunitaria, acompañamiento técnico y coordinación interinstitucional, especialmente en territorios con alta conflictividad social y vulnerabilidad estructural.
ACTIVIDADES RELEVANTES
· Verificación en territorio de la entrega de asistencia alimentaria y humanitaria a comunidades beneficiarias de medidas cautelares, incluyendo los municipios de Cobán, Tactic, Purulhá, Mazatenango y Uspantán, garantizando la documentación del cumplimiento de las obligaciones estatales.
· Acompañamiento y seguimiento a comunidades indígenas en los departamentos de Alta Verapaz, Baja Verapaz, Izabal, San Marcos, Quiché, Suchitepéquez, Petén y Huehuetenango, mediante visitas de campo, reuniones comunitarias y procesos de observación directa.
· Seguimiento a situaciones de riesgo y amenazas contra comunidades y personas beneficiarias de medidas cautelares, incluyendo la verificación de condiciones de seguridad y la recopilación de información relevante para la toma de decisiones institucionales.
· Articulación con instituciones del Organismo Ejecutivo y gobiernos locales, para la gestión de atención médica, jornadas de salud, capacitación comunitaria y apoyo humanitario, destacando la coordinación con SOSEP, IGSS, municipalidades y hospitales nacionales.
· Desarrollo de procesos formativos y de fortalecimiento comunitario, como capacitaciones dirigidas a mujeres, comadronas y líderes comunitarios en temas de higiene, salud, prevención de violencia y organización comunitaria, con pertinencia cultural.
· Acompañamiento técnico en procesos de diálogo y análisis comunitario, relacionados con proyectos de reparación, compromisos interinstitucionales y medidas de solución amistosa, particularmente en los casos vinculados a comunidades de Santa María Nebaj y San Miguel Ixtahuacán.
Producto: 001-005 COORDINACIÓN, ASESORÍA TÉCNICA Y GESTIÓN SOBRE CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE PAZ A VÍCTIMAS DE VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS.
Meta del cuatrimestre: 18 (documento)         
Subproducto: 001-005-0001 Análisis y resoluciones para la dignificación de las víctimas en cumplimiento a los Acuerdos de Paz para entidades públicas.
Meta del cuatrimestre: 7 (documento)         
Durante el período que se informa, se desarrollaron siete (7) reuniones interinstitucionales orientadas al fortalecimiento del derecho a la dignificación y reparación, en el marco del seguimiento a los avances del Plan Nacional de Dignificación y Reparación de las víctimas civiles del Conflicto Armado Interno (CAI), conforme a las atribuciones institucionales en materia de coordinación interinstitucional y cumplimiento de compromisos en derechos humanos.
1) Reunión de seguimiento y socialización de los avances del Plan Nacional de Dignificación y reparación de las víctimas civiles del Conflicto Armado Interno.
Con el objetivo de dar a conocer a los representantes y delegaciones departamentales del sector público, la contextualización del PNDR, realizada el 18 de septiembre de 2025, en el Hotel y Restaurante Alcázar de Doña Victoria, Cobán, Alta Verapaz.    
2) Reunión interinstitucional de trabajo para el fortalecimiento del derecho a la dignificación y reparación
Se realizó una reunión interinstitucional de trabajo enfocada en el seguimiento de los avances del Plan Nacional de Dignificación y Reparación, con el objetivo de fortalecer la coordinación entre instituciones del Estado y organizaciones acompañantes del proceso.
La actividad se llevó a cabo en el Salón Torreón del Palacio Nacional de la Cultura, contando con la participación de las siguientes entidades: Impunity Watch; Ministerio de Desarrollo Social (MIDES); Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH); Plataforma Nacional de Organizaciones de Víctimas del CAI (PNOVCAI); Secretaría Privada de la Presidencia (SPP); Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO); y Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR).
3) Reunión de sensibilización interinstitucional sobre dignificación y reparación – Departamento de Baja Verapaz
Se llevó a cabo una reunión de sensibilización dirigida a representaciones y delegaciones departamentales de instituciones del sector público del departamento de Baja Verapaz, con el objetivo de socializar los avances del Plan Nacional de Dignificación y Reparación y fortalecer el enfoque de derechos humanos en su implementación territorial.
La actividad se desarrolló en el Hotel Tzalamha, carretera a Salamá, kilómetro 143, aldea Los Limones, municipio de San Jerónimo, Baja Verapaz, con la participación de las siguientes instituciones: Fondo de Desarrollo Indígena de Guatemala (FODIGUA); Academia de Lenguas Mayas de Guatemala (ALMG); Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN); Contraloría General de Cuentas (CGC); Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia (SCEP); Ministerio de Cultura y Deportes (MCD); Ministerio de Educación (MINEDUC); Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS); Comisión Presidencial contra la Discriminación y el Racismo (CODISRA); Ministerio de Economía (MINECO); Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda (CIV); Ministerio de Trabajo y Previsión Social (MINTRAB); y Fondo de Tierras (FONTIERRA).
4) Reunión interinstitucional de trabajo para el seguimiento del Plan Nacional de Dignificación y Reparación
Se realizó una reunión interinstitucional con el propósito de sensibilizar a las representaciones de las instituciones del Estado sobre los avances del Plan Nacional de Dignificación y Reparación, así como propiciar el análisis de los principales retos y desafíos para su implementación efectiva.
La actividad tuvo lugar en el Hotel Villa Española, 2ª calle 7-51, zona 9, Ciudad de Guatemala, con la participación de las siguientes entidades: Fondo de Desarrollo Indígena de Guatemala (FODIGUA); Academia de Lenguas Mayas de Guatemala (ALMG); Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN); Contraloría General de Cuentas (CGC); Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia (SCEP); Ministerio de Cultura y Deportes (MCD); Ministerio de Educación (MINEDUC); Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS); Comisión Presidencial contra la Discriminación y el Racismo (CODISRA); Ministerio de Economía (MINECO); Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda (CIV); Ministerio de Trabajo y Previsión Social (MINTRAB); y Fondo de Tierras (FONTIERRA).
5) Reunión de información sobre la ruta para la suscripción del Acuerdo Gubernativo del Plan Nacional de Dignificación y Reparación
Se llevó a cabo una reunión informativa con el objetivo de exponer la hoja de ruta para la suscripción del Acuerdo Gubernativo para la construcción del Plan Nacional de Dignificación y Reparación, como parte del compromiso del Gobierno de la República con las víctimas del Conflicto Armado Interno.
La reunión permitió socializar los avances del proceso y fortalecer la articulación interinstitucional y con organizaciones acompañantes, contando con la participación de: Impunity Watch; Ministerio de Desarrollo Social (MIDES); Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH); Plataforma Nacional de Organizaciones de Víctimas del CAI (PNOVCAI); Secretaría Privada de la Presidencia (SPP); Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO); y Centro Internacional para Investigaciones en Derechos Humanos (CIIDH).
6) Reunión de sensibilización interinstitucional sobre dignificación y reparación – Departamento de Quiché
Se desarrolló una reunión de sensibilización dirigida a representaciones y delegaciones departamentales de instituciones del sector público del departamento de Quiché, específicamente en el municipio de Santa Cruz del Quiché, con el propósito de socializar los avances del Plan Nacional de Dignificación y Reparación de las víctimas civiles del Conflicto Armado Interno y fortalecer el enfoque de derechos humanos en su implementación territorial.
La actividad contó con la participación de las siguientes instituciones: Ministerio de Gobernación (MINGOB); Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS); Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN); Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA); Ministerio de Cultura y Deportes (MCD); Defensoría de la Mujer Indígena (DEMI); Ministerio de Educación (MINEDUC); Ministerio de Trabajo y Previsión Social (MINTRAB); Fondo de Tierras (FONTIERRA); Instituto Nacional de Estadística (INE); Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Presidente (SOSEP); Municipalidad de Santa Cruz del Quiché; y Municipalidad de San Antonio Ilotenango.
7) Reunión de coordinación interinstitucional con organizaciones de víctimas y sociedad civil
Se realizó una reunión de coordinación interinstitucional con organizaciones de víctimas, comunidades y organizaciones de la sociedad civil, con el objetivo de informar sobre el proceso de formulación del Plan Nacional de Dignificación y Reparación de las Víctimas del Conflicto Armado Interno (PNDR), así como identificar los principales retos y desafíos para su implementación.
La actividad permitió fortalecer el diálogo y la participación de los actores clave, contando con la participación de representantes de los casos Diario Militar y Gudiel y otros, así como de las siguientes organizaciones e instituciones: Asociación Civil Memoria, Dignificación y Esperanza (AMDE); Asociación Familiares de Detenidos y Desaparecidos de Guatemala (FAMDEGUA); Oficina de Derechos Humanos del Arzobispado de Guatemala (ODHAG); Grupo de Apoyo Mutuo (GAM); Mujeres Transformando el Mundo (MTM); Plataforma Nacional de Organizaciones de Víctimas del CAI (PNOVCAI); Bufete Jurídico Popular; Coordinadora Nacional de Viudas de Guatemala (CONAVIGUA); Centro para la Acción Legal en Derechos Humanos (CALDH); Impunity Watch; Asociación Bufete Jurídico Popular de Rabinal (ABJP); Centro de Análisis Forense y Ciencias Aplicadas (CAFCA); y representantes del municipio de Santiago Atitlán.
001-005-0002 Eventos de reconciliación y dignificación a víctimas en cumplimiento a los Acuerdos de Paz
Meta del mes: 6 (evento)
Durante el último cuatrimestre se ejecutaron seis (6) eventos de reconciliación, memoria histórica y dignificación de las víctimas del Conflicto Armado Interno, orientados a fortalecer los procesos de verdad, memoria, justicia, reparación y garantías de no repetición, en cumplimiento de los Acuerdos de Paz y de los compromisos del Estado en materia de derechos humanos.

1) Encuentro de Memoria – Quetzaltenango
Encuentro orientado a retomar y ampliar el mapeo de organizaciones que trabajan o han trabajado temas de memoria histórica, con el fin de actualizar actividades, proyectos y avances, identificar logros, desafíos y retos, y sentar las bases para una convocatoria ampliada en el marco de la conmemoración del Día de la Dignidad de las Víctimas del Conflicto Armado Interno. La actividad se realizó en el Museo de la Memoria del Centro Intercultural de la ciudad de Quetzaltenango.
2) Acto de Homenaje y Dignificación al Movimiento Sindical Guatemalteco
Evento realizado en conmemoración del 20 de octubre, Día de la Revolución, con el objetivo de rendir homenaje a representantes del movimiento sindical guatemalteco, promover la reflexión sobre su papel histórico y actual en la democracia y sensibilizar sobre los impactos de la desaparición forzada en el desarrollo sindical en Guatemala. La actividad se llevó a cabo en el Archivo General de Centroamérica, en la ciudad de Guatemala.
3) Encuentro de Memoria – Alta Verapaz
Encuentro de memoria histórica realizado en el municipio de San Juan Chamelco, Alta Verapaz, con el propósito de retomar y ampliar el mapeo de organizaciones vinculadas a la memoria histórica, actualizar información sobre iniciativas y avances, y fortalecer la articulación territorial, en el marco de la conmemoración del Día de la Dignidad de las Víctimas del Conflicto Armado Interno y de los 30 años de la firma de los Acuerdos de Paz.
4) Encuentro de Memoria – Ciudad de Guatemala
Actividad desarrollada en el Archivo General de Centroamérica, orientada a retomar el mapeo de organizaciones e iniciativas de memoria histórica a nivel nacional, actualizar proyectos y avances, así como identificar desafíos y retos para la construcción de una agenda articulada de memoria histórica y dignificación de las víctimas del Conflicto Armado Interno.
5) Acto de Homenaje a Defensoras de Derechos Humanos
Evento realizado con el objetivo de reconocer el papel histórico y actual de las defensoras de derechos humanos en la construcción de una Guatemala más justa e incluyente, fortalecer los vínculos entre instituciones públicas y organizaciones de mujeres defensoras y visibilizar sus experiencias, aportes y desafíos en el contexto de los derechos humanos y la memoria histórica. La actividad se desarrolló en el Archivo General de Centroamérica, Ciudad de Guatemala.
6)  Conversatorio “Día de los Derechos Humanos: Lo esencial de cada día”
Conversatorio orientado a reflexionar sobre el papel histórico y vigente de la Declaración Universal de los Derechos Humanos en la construcción de una sociedad más justa e incluyente, generando un espacio de diálogo desde COPADEH para el intercambio de experiencias y reflexiones entre defensoras, defensores, instituciones públicas, organizaciones de víctimas, juventudes, academia y sociedad civil.
Subproducto: 001-005-0003 Coordinación y asesoría técnica para la búsqueda y dignificación de personas desaparecidas en cumplimiento a los Acuerdos de Paz
Meta ejecutada: 11 (documento)     
En el marco del numeral 001-005-0003, durante el último cuatrimestre se desarrollaron diversas acciones orientadas a la asesoría técnica, coordinación interinstitucional y fortalecimiento de capacidades de instituciones del Estado, organizaciones de la sociedad civil y representantes de víctimas, vinculadas al proceso de búsqueda humanitaria de personas desaparecidas y a la dignificación de las víctimas del Conflicto Armado Interno.
Las actividades ejecutadas permitieron avanzar en la formulación participativa del Plan de Búsqueda Humanitaria de Personas Desaparecidas, así como en la articulación de actores nacionales e internacionales, el intercambio de buenas prácticas y el fortalecimiento del enfoque de derechos humanos, conforme a los compromisos del Estado de Guatemala en materia de verdad, justicia, reparación y garantías de no repetición.
1) Webinar semipresencial: “Generalidades del Proceso de Participación en la Búsqueda”
Evento orientado a facilitar asesoría a funcionarios representantes del Estado de Guatemala sobre la importancia del proceso general de participación de los distintos actores en los procesos de búsqueda de personas desaparecidas, con apoyo de expertos internacionales de Colombia y participación de instituciones nacionales, en modalidad virtual y presencial.

2) Webinar semipresencial: “Red de Apoyo Operativo para la Búsqueda”
Actividad dirigida a representantes de instituciones del Estado, con el objetivo de dar a conocer experiencias de fortalecimiento de capacidades comunitarias en la búsqueda de personas desaparecidas en Colombia, mediante un enfoque técnico y colaborativo, con participación de expertos internacionales y entidades nacionales.
3) Reunión de trabajo con sociedad civil y actores locales – Santa Lucía Cotzumalguapa
Reunión orientada a presentar avances del Plan de Búsqueda Humanitaria de Personas Desaparecidas y recabar insumos de representantes de víctimas, organizaciones sociales y autoridades locales para su construcción participativa.
4) Reunión de trabajo con sociedad civil y otros actores
Espacio de diálogo destinado a presentar avances del Plan de Búsqueda Humanitaria de Personas Desaparecidas y recibir aportes de organizaciones de víctimas y sociedad civil para su fortalecimiento.
5) Reunión de trabajo interinstitucional y sociedad civil: “Asesoría técnica para la búsqueda humanitaria y dignificación”
Actividad orientada a presentar avances del Plan de Búsqueda Humanitaria de Personas Desaparecidas, recibir aportes técnicos y recoger observaciones de instituciones del Estado, organizaciones de víctimas y organismos internacionales vinculados al proceso de búsqueda.
6) Reunión de trabajo con instituciones del Estado y sociedad civil
Evento dirigido a facilitar asesoría técnica sobre la necesidad de desarrollar herramientas que permitan identificar y atender lagunas jurídicas existentes, con el fin de fortalecer la protección jurídica de las personas desaparecidas y sus familias.
7) Reunión técnica interinstitucional de coordinación para la búsqueda humanitaria
Espacio de articulación entre instituciones del Estado para el análisis de avances, retos y desafíos en la implementación del Plan de Búsqueda Humanitaria de Personas Desaparecidas.
8) Reunión de articulación con organizaciones de víctimas del Conflicto Armado Interno
Actividad orientada a fortalecer la coordinación con organizaciones de víctimas para la incorporación de sus aportes y demandas en el proceso de formulación del Plan de Búsqueda Humanitaria.
9) Reunión de trabajo con organismos internacionales de derechos humanos
Evento destinado a intercambiar experiencias, recibir asesoría técnica y fortalecer el acompañamiento internacional al proceso de búsqueda humanitaria de personas desaparecidas.
10) Reunión de seguimiento técnico del Plan de Búsqueda Humanitaria
Actividad de seguimiento enfocada en la revisión de avances técnicos, metodológicos y operativos del Plan de Búsqueda Humanitaria de Personas Desaparecidas.
11) Reunión de validación preliminar con actores clave
Espacio orientado a validar avances, identificar observaciones y consolidar aportes finales de instituciones del Estado, organizaciones de sociedad civil y representantes de víctimas, como parte del proceso participativo de construcción del Plan.
LOGROS
· Avances en la formulación y socialización del Plan Nacional de Dignificación y Reparación, fortaleciendo la articulación entre instituciones del Estado, organizaciones de víctimas, sociedad civil y organismos internacionales.
· Impulso de acciones de memoria histórica, reconciliación y dignificación, contribuyendo al reconocimiento de las víctimas, la construcción de verdad y la promoción de garantías de no repetición.
· Fortalecimiento de los procesos de coordinación interinstitucional y participación de actores clave para la implementación de compromisos derivados de los Acuerdos de Paz.

ACTIVIDADES RELEVANTES
· Coordinación de reuniones interinstitucionales y espacios de diálogo con entidades del Estado, organizaciones de víctimas y sociedad civil, orientados al seguimiento del Plan Nacional de Dignificación y Reparación.
· Desarrollo de eventos de memoria histórica, reconciliación y dignificación de las víctimas, incluyendo encuentros de memoria, actos de homenaje y espacios de reflexión con participación multisectorial.
· Ejecución de acciones de asesoría técnica y fortalecimiento de capacidades para instituciones del Estado y actores sociales, vinculadas al proceso de búsqueda humanitaria de personas desaparecidas.


Elaborado por: 
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